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MU^l'CIPALIDAD  DE  COllNA
SECRETARi^ *\u^iieip^i

DECRETO  NO:  E_ 928/2oi6

COLINA,   18 de Mayo de 2O16.

VISTOS:     Estos     antecedentes:     1.)     Decreto
Alcaldic¡o  NO  E-3397/2015  de  fecha  26  de  Noviembre  de  2015,  que  promulga  el
Acuerdo  NO  129  adoptado  por el  H.  Concejo  Municipa'  en  Ses¡ón  Ord¡naria  NO  33
de fecha 26 de Nov¡embre de 2015,  Se Acuerda: Aprobar el Presupuesto Municipal
para el año 2016.  2.)  Decreto Alcaldicio NO  E-1100/2003 de í-echa 27 de Octubre de
20O3,  que  Promulga Acuerdo  NO 63/2003  adoptado por el  H.  Concejo  Mun¡cipal en
Sesión Ordinaria NO  12 de fecha 27 de Octubre de 2003, en que se Acuerda aprobar
la  Ordenanza  sobre  Subvenciones  Municipales.  3.)  Memorándum  NO  1418/16  de
fecha  18 de  Mayo de 2016,  de  la  D¡rectora de  Desarrollo Comunitario a través del
cual  solic¡ta  Decreto Alcald¡cio  que  apruebe  las  Bases  de  Postulación  del  Fondo
Concursables  de  Fondecom  Colina  -2016;  y,  en  v¡rtud  a  las  atr¡buciones  que  me
conf¡ere   la   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Const¡tucional   de   Municipal¡dades;   Ley   NO
20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento, Ley NO 19.880, base
de  los  procedimientos  administrat¡vos  que  r¡gen  los  actos  de  los  órganos  de  la
administración del estado,

DECRETO:

1.-Apruébense   las   Bases  de   Postulación   de'
Fondo de  Desarrollo Comunitario,  "FONDECOM   COLINA-2016".

2.-Cop¡as de las Bases de postulación al  Fondo
de Desarrollo Comunitario,  pasan   a formar parte integrante del presente Decreto.
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Secretaría  Muh¡cipaI
Dirección de Control
Asesoría Jurídica
Secplan
Dirección de Administrac¡Ón  y Finanzas
Dirección de  Desarrollo  Comun¡tar¡o
Organizaciones Comunitarias
Ley de Transparencia
Oficina de Panes y Arch¡vo
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istros19862.cl

Cert¡ficado  de  registro de  ,'nscripción  a  la  Ley  Receptora  de  Fondos  Públ,'cos:
WW.re
Comunitarias

Puede solicitarlo en  Departamento de Organ,-zaci'ones

Fotocopia de RUT,  otorgado por S.I.l.
Fotocopia    Cuenta  de  Ahorro  de  la  Organización  entregada  por  el  Banco  del
Estado.

Dos cotizaciones o  presupuestos formales que  ¡ndi'quen  las caracteri'st¡cas del
producto y sus valores.

Articuio  6o._
___---_'r_`'___    `^\i    \+\i\iii\+   \c

reserva  el  derecho  de  real,'zar  todas  las  revisiones,  aud'torias,  evaluaciones  e
inspeccignes  que  estime  necesarias.       En  caso  de  detectarse  falsedad  en  las
J-_l____.____   _   J_  __

Durante  el  proceso  de  selecc¡ón,  la  l.  Mun¡cipali'dad  de  Col,'na  se

declaraci'ones o documentaci'ón acompañada,

Arti'culo   7®.-

ecto setá

Exísti'rá  una  com,'sión  evaluadpra  de  los  proyectos  formada  por
J^   r\^~_-__ll_   r_______..

------r|-,````,-'`,i,,Iaua   i,`Ji
e"  directora  de  Desarrollo Comun¡tar¡o,    Se¿retaria Comunal de  Planificaci'ón,
o   quienes   designen   al   efecto,   Encargado  del   Programa   y     un   representante
designado por el Alcalde.

S,'n  prejuicio de  lo anterior,  cuando  la com¡sión  lo est,'me necesario podrán-ncorporarse a ella  los funcionarios Munici'pales que   se desi'gnen.

Art,'cu'o 8 ® .- La Comisión  Evalüará los sigui'entes aspectos:

a)   Aspectos técnicos normati'vos
b)   Aspectos\generales y sociales

Arti'cuio  g o ..
__:   ``_.`..._`i``._  .`   \``i`i`  c`  \+uC

el  proyecto  no  con*ravenga  la  norma'tíva,    sea  legal,  reglamentaria  o  Municipal;
los proyectos que`,cóntravengan la normati'va serán rechazados.

Art,'culo 10o

La eyaluación  de  los aspectos técnicos normativos se  refiere a que
\  ~^r\*~-t/----l-______J_.

La  evaluaci'ón  de  los  aspectos  generales  y  sociales  comprende  la
-I__   _-._..=__L_  _   /POndersCjón de los si'guientes factores:                            -'--J   ---I-``-~v"IriiiluF  m

a)   El    hechp    de    habFr    sido    considerada    o    no    la    Organizac¡ón    en
postulaciones anter,ores.

b)  Aport: ofrfc,'do por la Organizac,'ón :  Corresponde  a  los  aportes  que  la
organizacion realice en  dinero,  mano de obra,  etc.

c)   Participación de los socios en  la elaboración de los proyectos.
d)   Números de  benefici®arios.
e)   Respaldo que den al proyecto otras Organizaciones.
f)   Creatividad de los proyectos.
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Arti'culo  11  ®
establecerá  un

g)   Rendición de los recursos entregados en años anteri'ores.

La  com¡sión  evaluadora emit¡rá  un  informe  al Alcalde,
_    l_\_L_  J_      _

`v.,.,.,uu  i,c]iiiaui,Ia  t=Iuii,,d  un  inTorme  al  AICalde,  en  el  que  se
listado  de  pr,'ori'zación  de  los  proyectos  y  sus  montos,  quedando
L^~l.J-J   ____    ___  J_

-r--,-----,   -`--,,I`,I,|`,J,   `iucua[I(J(J
facultada  la  autori'dad  para  poder  n]odificarlo,  aumentando  o  di'sm¡nuyendo  el
monto    solicitado,    según    sea    el    impacto    en    la    comunidad    del    proyecto
presentado.

Art,~cuio   i2o
_  ____    ...__.-.,``.    ``r,   `|,llall`/Il    ut=   u]'

decreto   alcald¡cio   y   tos  .representantels   de   las   Organizaciones   beneficiadas
deberán  firmar  el  conven,o  que   redacte  la  D,'reccíón   de  A<a<nr,',    iiir,'Á,'~-   J^i
Munici'pio.

Art,'culo  13 ®

EI  Alcalde  adjud¡cará  los  proyectos  mediante  la  di'ctación  de  un
J=_=_        _

redacte  la  Direccíón   de  Asesor,'a  Jur,'di'ca  del

Con  poster,'oridad  a  la  firma  de`  convenío  se entregarán  los fondos,
n'ia   r`J`n`Ér``'--`,_     ..   __.___  J_

_  _   ___.. _,.._  _`  `.,i,`5u,a"  Lu>  lu"uuS,
mediante cheque  nominativo   y cruzado a  nombre  de  la ^Organizac,-ón,  e'  que
sólo podrá ser reti'rado por el representante legal de la  m,-§ma.

Durante   la   ejecucíón   del   Proyecto,   la   clirecc,'ón   de   Desarrol'oArti'culo    14®

Comunitario tendrá la facultad de físcalizar la debida ejecuc,'ón de los proyectos.

Arti'culo  15 ® -Las
adjudicados,  en  lo descr,'to Fn  el  Proyecto,  de ex¡sti'r un  cambio de fuerza  mayor

_   _____,   __`_   rv`-,`.,[   viurJq,    ``J>   Iu,,uus

una  vez  f,+rmado  el  conven,o,   se  debe  elevar  una  solicitud  de  modi-ficación  al
Alcalde  para  su  aprobaci'ón,  que  quedará  sujeta  a  que  no se  alteren  el  desarrollo
ni el objetivo del Proyecto.

Si  no se cumpliesen esta normati'va,  la organización tendrá la obligaci'ón de
devolver los fondos adquiri'dos al Departamento de Administraci+ón y Fi'nanzas.

Arti-culo     16®.-

Organizaciones  benefici'adas,  solo  podrán  ocupar  los  fondos

Las    OrgaTizaciones    benefi'ciadas    deberán    rendir    en    forma_  ______      ____.`^.I      .`I,`Jn       ci,      iu'  "ld
detallada  los  fondÓ`s  obténidos.  Para  tal  efecto  'as  compras  deberán  real,-zarse

áóei#nutfsatCotsuí:tSearnnoOsTisr: ddeeblea dOertgaaiT;ZraCeiiópnroOdbuOclteotaaSdguSiarfda:)?Or el Se"¡CiO

Como  documento  de  respaldo  de  los  gastos  solo  se  aceptarán   boletas
(,'nferior   a   $10.000)   o   facturas   en   original   debidamente   registradas   ante   el
Servi'cio  de  lmpuestos  lnternos.  No  sé  aceptarán  otro  t,-po  de  documentos  a  los
señalados o que presenten alteraciones o demarcac,'ones.
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No se aceptará para las rend¡ciones de cuentas los pagos efectuados con  tarjetas
de  créd¡tos,  como  también  la  locomoción  como cargo del  proyecto,  ya  que estos
corresponden a cada ,-nstitucjón.

Para    realizar    la    rendición    de    los    recursos,    deberán
solicitar  al   Departamento  de  Admini'straci-ón  y  Fi'nanzas
formularios   de   rendición   y   entregar   una   cop¡a   en   e'
Departamento   de   Organizaciones   Comunitar,-as,   con   el
timbre  del  Departamento  de  Administración  y  F¡nanzas.
Además    deben    sumarse    fotos    del    proyecto    siendo
ejecutado.  Por ejemplo:  fotos  de viaJ'e,  fotos  de comprar
de mater¡ales, fotos de mejoras realizadas en sede social

Retiro de bases y presentación de
proyectos

de Mayo al 30 de Junio de 2016

Evaluación y adjudi'cación de proyectos

30 de Junio al 30 de Julio de 2016

EAsignación de recursos

art¡r del 31  de Agosto



FORMULAR'O  DE  POSTULACION  PROYECTO
FONDO DE  DESARROLLO COMUNITARIO

CoI¡na-  2016

1 .   NOMBRE  DEL  PROYECTO
Debe resumir el proyecto y especificar las caracten'sticas. Deber ser
E=___I___    \1  _  .

Fj3e.T^pl^os,'|^ #:.!3[=n.d_o__.s±edi so¿iai,  Taiier -dé-rii*c-;-¿ár-a\l¬-=+_   _   \_   -__£__L_    -        \r

breve-v'i-<-i-;nr`:i: ';:::;:':L.Vni.-^CnuC  SU`'ul>   ' C]'ler  ae  muSICa  Para  niños  y  adolesceF,tes,
Visita a  lcI Q!uinta  Región

2.     lDENTIFICACION  DE  LA ORGANIZAClÓN  POSTULANTE

Nombre de la Organización

RUT de  la Organización

Dirección

Datos de Cuenta Bancaria de la Organización

TÁPLOordreoCouceonrtr:enú ±  Banco

Número de Cuenta

J"u.r,qd:cPaersona"dadH

3.   lDENTIFICACION  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL  (Pres,'dente/a)

RUT



"C~"

4.   TIPO DE PROYECTO  (marca sólo una opc,-ón)

Mejoramiento de infraestructura o espacios públ,'cosEquipamientol

para  a organ,zacionRea'izacióndeeventosyacti'vi-dades a fines de la organización

5.     OBJETIVO  DEL  PROYECTO
Descr¡bir  el  logro  deseado  y. posible  de  obtener.   Puede  usar  verbos  como
hacer,  real¡zar, construi®r,  meJorar, entre otros.
Ejemp/os.'  Real,-zar remodelaciones en tres sectores de la sede soci'al que perm,'ta
mejorar condiciones actuales.  Comprar mobiliarI+o para que  los veci'nos se sientan
más cómodos.



6.   DIAGNÓSTICO  DE  LA  ORGANIZAClÓN  COMuNITARIA
En este  punto debe expl¡car el  prob'ema o  la  necesidad que t¡enen  que justi-f'car
la  postulación  al  presente  fondo  concursable.  En  resumen,  ¿Por  qué  se  qu,'ere
real,'zar el proyecto?
Ejemp'o:   Debido  a   la   antigüedad   de  sede  social  y   precar,'as  condi'ciones  del
material  de  constrTcción  necFsitamos  reparar    el  cielo  de  la  sala  de  reun,'ones
porque tiene filtrac,ones,  aguJeros y desprendi'endo de mater¡al.



7.1  Detal'e  de  lo  que  tiener  cons¡derado comprar.  (Se  debe espec¡f,-car todo
lo que se vaya a comprar, s, algún art,'culo no es agregado no se debe real¡zar
la compra del producto)

CANTIDAD Descripción

Págl'na  g  de  18
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8.     BENEFICIARIOS  DEL  PROYECTO
En este punto se debe ,'dentificar la cant¡dad de personas que se verá benef¡c,-ada
d,+rectamente con este proyecto.

MUJERES +E=
9.   RESUMEN  DE  PRESUPUESTO

TOTAL

A
Avisc,  imi,ortante

«OW7O MAX'MO
DE POS7-U[AC/OW

$ 2OO.OOO

lVlonto Solicitado alMunicipio Monto aportado por laorganizaciónoterceros MONTO TOTAL

S S S

10.                 PLAN  DE ACTIV'DADES
Detallar las activjdades y marcar con  una X en el mes que se realizarán

ACTIVIDAD Mes  1 Mes Z Mes 3 Mes 4

Reunión   informativa   con   socios   de   la
organizaci'ón    antes   de       presentar   e`
proyecto

Ejecución       de       proyecto       (Ejemplo:
ComPra   de   materia\es,   realizac¡ón   de
paseo,  mejora de sede soci®al)

Rend,-ci'ón   del   proyecto   (Departamento
de Finanzas)
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DOCUMENTOS  SOLICITADOSAn1.C

exo      .      arta   de   compromiso   donde   se   acuerda   que   los   recursosasignadosseránutil¡zadosparalosfi'nesindicadosenelproyectopresentado.Anexo2-L'd

sta   o.  con.   la    ,ndiv,dualizacion    de    los    d,-r,'gentes    de    laOrgani'zación,queinclu,rásusnombrescompletos,númerodeCéduladeldentídad,domcilioyteléfonodecontactoAnexo3-Ct

.     ar  a  compromiso  de  los  aportes  en  d,-nero  y/o  mano  de  obra,firmadoporelPres,'dente,Secretari'oyTesorerodelaOrganizac¡ón.Anexo4'Actd

a     e  reu.n,on     donde  se  indica  aprobación  del  proyecto,conl¡stadodelossoc,osasistentesalaasamb.'ea.(Nombre,Rut,Teléfono,F,'rma)ADJUNTARFOTOSDELAASAMBbEAREALIZADACt'f'd

er  i  :ca  o  de  Personalidad  de  Jund,ca  Vi-genté,   emitido  por  Secretan-aMunic,pal.Comodatodelt

erreno. cuando  se  solic,ten  recursos  para  mejoramiento  desedessoci-alesoespaciospúbli-cos.Certificadoderegistrodeinscn'pciónalaLe}ReceptoradeFondosPúbli'cos:www.registros19862.cl.Fot'dR

ocopia    e    UT,  otorgado porS.l.l.Fotocoi-áCtdAh

p         uen  a    e      orrodelaOrganizacionentregadaporelBancodelEstado.®osct'

o  izaciones  formales  que  ind,quen  las  caracteri'st,'cas  del  producto  ysusvalores

Este ho solamente eS COm letada or Fu
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de asamblea de socios  de fecha

FIRM PRESIDENTE  (A)



ANEXO  No  2

FICHA ORGAN lZAClÓN

NOMBRE  ORGANIZACI    NDIRECCIONSEDESOCIAL    OLUGARDEREUNIONNOPERSONAL'DADJURIDICAllI_
Pres¡dente
Nombre iiiEiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii=±
RutDirecciónTeléfono

FlrmaSecretario (a)

Secretario (a)
NombreRutDirecciónTeléfono

Flrma

Tesorero  aTesorero (a)
NombreRut iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii±
DireccionTeléfono

FlrmaO®

irector   a  ^10  Director  (a)^
NombreRutDirecü\ón`  i;Teléfoño(-,- iiiiiiiiii±
FlrmaO®

D,rector   azu D,'rector (a)
NombreRutDi+recci-ónTeléfono iiiiiiiiii±
Flrma
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Yo,

Acordado en acta de asamblea de socios de fecha _ de

FIRM PRESIDENTE(A)

Legal

de 2016

2016



TABLA:
1.-Dar a conocer y aprobar la presentaci'ón`~del pFoyecto:

" y su  poster¡or

presentación a postulación a  los Fondos Concursab'es 2016 de la Munici'palidad de

Colina.

VOTACIÓN:
Los vecinos presentes proceden a votar el punto NOl  de la Tabla.

Resultado de votación votos a favor de presentar el proyecto
votos en contra de presentar el proyecto

ACuERDO:
En    A§amblea    se    acuerda    aprobar    y    presentar    el    proyecto    denominado:
l{

Concursab'es 2016.

NOMBRE Y  FIRMA

"    a    postulación    a    los    Fondos

NOMBREI  Y F/RMA

PRESIDENTE(A)  ORGANIZAClÓN                SECRETARIO  (A)  ORGANIZACIÓN
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S[CRíT^R'A MU~'{'PAL

DECRETO NO                 E.3397/2015                /

Colina, 26 de noviembre de 2O15

VISTOS:     Acuerdo   NO   129  adoptado  por  eI   H.
Concejo Munic¡pal  en  Sesión  Ordinaria  NO 33 de fecha 26 de  nov¡embre de 2015.
1)  Lo,indicado por el  Pres¡dente de la Comis¡ón de Presupuesto,  concejal  Máxímo
Larraln,  señalando que  después de analizar y estudiar (reuniones de comisión  de
trabajo) en detal'e cada  una de las  partidas, tanto de  ingresos como gastos,  de  la
estimación  de  presupuesto  paTa  el  año  2016,  dan  su  aprobación  y  someten  al
pronunciam¡ento  deI  H..  Conceio  el  mismo.  2)  La  votación  de  cada  uno  de  los
integrantes   del   ConceJo,    a   través   del   cual   em¡tieron   su   votac¡ón;       y,    las
atribuc¡on.es  que  me  cor}fiere el  art'culo  65  Ietra  a)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgán¡ca
Constituc,onal  de  Mun¡c,pal¡dades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  ¡nformacÍÓn
pública    y    su     reglamento,     Ley     NO     19.880,     base    de    los    proced¡mientos
adm¡n¡strativos que rigen  los actos de los órganos de 'a administración del estado,

DECRETO:

Promu¢ase  eI  Acu@rdo  NO    129  adoptado  por  el
HI  Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordimría  NO  33  de  fecha  26  de  noviembre  de
2O15.   SE_ACUERDLAi Aprobar el  Presupw3sto  Mun¡cipal  para el año 2016,  con  las
Ork3ntaciones  Globales deI  Municip¡o  y el  Prograrna Anual dé  dü3ho  período,  cuya
cop¡a  autgrizada foma  pane del  presente  acuerdo.;  sin  peüuk3b  de  los ajustes  y
mdmcaciones presupuestarias que la gestíón muníc¡pa' haga  necesarios durante
el año 2016.

ANOTESE, COMuN'QuESE Y ARCHIVESE
FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,

A'calde.
FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS,

Secretario Municipal.

Sres. Concejales
Alcaldía
Dirección de Control
Secretar¡a  Municipal
Asesoría Jurídica
Secplan
D¡rección de Administrac¡ón y Finanzas
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Arch¡vo
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